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El objetivo principal es 
articular las medidas 

necesarias para prevenir y 
combatir el acoso sexual y/o 

por razón de sexo, 
estableciendo un canal 

con�dencial, rápido y 
accesible para gestionar las 

denuncias. 

PROTOCOLO
CONTRA EL
ACOSO
SEXUAL

O POR RAZÓN DE SEXO EN 
EL ÁMBITO LABORAL



Acoso sexual
Cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual 
que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona. Puede diferenciarse entre “quid pro 
quo”, que consiste en forzar a la víctima a elegir entre 
someterse a los requerimientos sexuales o perder condiciones 
de trabajo (promoción, retribución, etc.) o ambiental, creando un 
entorno hostil, humillante, ofensivo, etc. 

Pueden ser constitutivas de acoso sexual, entre otras: conductas
verbales (insinuaciones, comentarios obscenos, etc.), conductas 
no verbales (imágenes, mensajes de correo o en redes sociales, 
etc. con claro contenido sexual), comportamientos físicos 
(contacto físico deliberado y no solicitado, acercamiento excesivo 
e innecesario, etc.).

Todo acoso sexual se considerará discriminatorio. 

Acoso por razón de sexo
Cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona con el propósito o el efecto de atentar contra su 
dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u 
ofensivo, como por ejemplo, cualquier tema relacionado con el 
embarazo, maternidad, lactancia, etc. 
Pueden ser constitutivas de acoso por razón de sexo en el 
trabajo, de producirse de manera reiterada, entre otras:   

Ataques con medidas organizativas (desautorizar 
decisiones, asignar tareas degradantes, etc.) 

Actuaciones que pretenden aislar (no dirigir la 
palabra, cambiar ubicación para aislar, restringir 
medios de comunicación, etc.) 

Actos que afectan a la salud física o psíquica 
(amenazas o agresiones, gritos, insultos, etc.) 

Ataques a la vida personal y/o reputación personal o 
laboral (burlas, rumores, etc.) 

Todo acoso por razón de sexo se considerará 
discriminatorio. 

Protocolo
En el protocolo es importante establecer medidas, negociadas 
con la representación de las personas trabajadoras, que se 
dirijan por un lado a la prevención y por otro a establecer el 
procedimiento de actuación en caso de que haya algún caso.  

• Prevención
Se recomienda proporcionar formación a toda la plantilla en 
materia de Igualdad, sensibilización mediante campañas 
específicas, habilitar un espacio específico en la intranet 
corporativa, etc. 

• Procedimiento de actuación en caso de
acoso sexual o por razón de sexo:

En este apartado se debe indicar de forma clara el 
procedimiento a seguir, señalando al menos las siguientes 
cuestiones: 

- Comisión instructora: Se debe indicar qué personas la forman.
Durante todo el proceso deben garantizar la confidencialidad de
las personas involucradas.

- Presentación de queja o denuncia: A quién va dirigido, por
qué vía, modelo oficial de denuncia, etc.

- Fase preliminar o informal: No es obligatoria y dependerá de
la voluntad de la víctima. El objetivo es resolver la situación de
acoso de forma urgente y alcanzar una solución aceptada por las
partes. Plazo máximo 7 días laborales.

- Expediente informativo: La comisión instructora realizará una
investigación, en la que se resolverá (en el plazo máximo de 10
días laborables prorrogables por otros 3) si hay indicios o no de
acoso. En caso afirmativo instará a la organización a adoptar las
medidas sancionadoras oportunas, pudiendo incluso, en caso
de ser muy grave, proponer el despido x
disciplinario de la persona agresora. Las personas que sean xxx 
requeridas deberán colaborar con la mayor diligencia posible.

- Resolución del expediente de acoso: La organización, una
vez recibidas las conclusiones de la comisión instructora (en el
plazo máximo de 3 días laborables) decidirá las actuaciones a
llevar a cabo y lo comunicará por escrito tanto a la víctima
como a la denunciada, así como a la comisión instructora.

- Seguimiento: Una vez cerrado el expediente (en el plazo
máximo 30 días naturales) la comisión instructora está obligada
a hacer un seguimiento sobre los acuerdos adoptados.

• Ámbito de aplicación
El protocolo resulta de aplicación a toda la plantilla de la empresa 
o administración pública, independientemente del número de 
centros de trabajo, categoría profesional, contratación, etc. Así 
como aplica también a personas que, no teniendo una relación
laboral, prestan servicios o colaboran con la organización
(voluntariado, prácticas, personas en formación, etc.)




